
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 110013103038-2022-00135-00 
 

El abogado OSCAR EDUARDO BORJA SANTOFIMIO, apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso presentó 
desistimiento del recurso de apelación formulado por aquel contra el auto  de 7 
de julio de 2022 que negó el decreto de la medida cautelar. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso presentado por el apoderado 
de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA en costas, por no encontrarse causadas. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 125 hoy 30 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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